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Señor 
 
Presente: 
 
Con fecha 02 de junio de 2020, se ha expedido la siguiente resolución: 
"RESOLUCIÓN N° 0222-2020-R-UNALM.-   La Molina, 02 de junio de 2020. 
VISTO: La Comunicación de la Dirección General de Administración de fecha 01 de junio del 
2020, mediante la cual informa que el Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones, solicita la 
aprobación de la Suspensión del Plazo de Ejecución del Proyecto de Inversión Pública: 
“Mejoramiento de los Servicios de Formación Deportiva en Aeróbicos, Ajedrez, Karate do y 
Tenis de Mesa de la Universidad Nacional Agraria La Molina, Distrito de La Molina - 
Provincia de Lima - Departamento de Lima” con Código Único N° 2436376, según actuados 
que se acompañan. CONSIDERANDO: Que, la Universidad Nacional Agraria La Molina 
tiene registrado en el Banco de Inversiones, el Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento 
de los Servicios de Formación Deportiva en Aeróbicos, Ajedrez, Karate do y Tenis de Mesa de 
la Universidad Nacional Agraria La Molina, Distrito de La Molina - Provincia de Lima - 
Departamento de Lima”, con Código Único N° 2436376; Que, con Resolución Nº 0056-2019-R-
UNALM de fecha 31 de enero del 2019, se declara viable el Proyecto de Inversión Pública: 
“Mejoramiento de los Servicios de Formación Deportiva en Aeróbicos, Ajedrez, Karate do y 
Tenis de Mesa de la Universidad Nacional Agraria La Molina, Distrito de La Molina - 
Provincia de Lima - Departamento de Lima”, con Código Único N° 2436376, por un monto de 
S/ 1,950,273.20  (Un Millón Novecientos Cincuenta Mil Doscientos Setenta y Tres con 20/100 
Soles); siendo la Unidad Ejecutora de Inversiones, dependiente de la Dirección General de 
Administración; Que, mediante Resolución N°0341-2019-R-UNALM de fecha 24 de mayo del 
2019, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento de 
los Servicios de Formación Deportiva en Aeróbicos, Ajedrez, Karate do y Tenis de Mesa de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina, Distrito de La Molina - Provincia de Lima - 
Departamento de Lima” con Código Único N° 2436376, por un monto de inversión S/ 
1´753,008.32 (Un Millón Setecientos cincuenta y tres mil ocho con 32/100 Soles); Que, 
mediante Acta con fecha 30 de julio de 2019 a las 10:00 horas; el representante del área 
Usuaria hace entrega formal del Terreno a la Unidad Ejecutora de Inversiones, para dar 
inicio a la ejecución de obra del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento de los Servicios 
de Formación Deportiva en Aeróbicos, Ajedrez, Karate do y Tenis de Mesa de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina, Distrito de La Molina - Provincia de Lima - Departamento de 
Lima” con Código Único N° 2436376; Que, mediante Acta con fecha 31 de julio de 2019 a las 
08:00 horas; se da inicio a la ejecución de obra del Proyecto de Inversión Pública: 
“Mejoramiento de los Servicios de Formación Deportiva en Aeróbicos, Ajedrez, Karate do y 
Tenis de Mesa de la Universidad Nacional Agraria La Molina, Distrito de La Molina - 
Provincia de Lima - Departamento de Lima” con Código Único N° 2436376; Que, mediante 
Resolución N°0048-2020-R-UNALM de fecha 27 de enero del 2020, se aprueba la Ampliación 
de Plazo N°1 para la ejecución de la etapa N°1 de la obra del Proyecto de Inversión Pública: 
“Mejoramiento de los Servicios de Formación Deportiva en Aeróbicos, Ajedrez, Karate do y 
Tenis de Mesa de la Universidad Nacional Agraria La Molina, Distrito de La Molina - 
Provincia de Lima - Departamento de Lima” con Código Único N° 2436376, por un plazo 
adicional de ciento ochenta y cinco (185) días calendario; 
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Que, mediante Decreto Supremo Nº008-2020-SA de fecha 11.mar.2020, el Ministerio de 
Salud ha declarado la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) 
días calendario y dictan medidas de prevención y control del COVID-19; Que, mediante 
Decreto Supremo Nº044-2020-PCM de fecha 15.mar.2020, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y dispóngase el aislamiento 
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; Que, mediante Decreto Supremo N°051-2020-PCM 
de fecha 27.mar.2020, se amplía por 13 días calendario el periodo de Estado de Emergencia 
Nacional por pandemia de coronavirus (COVID-19), declarado en el Decreto Supremo N° 044-
2020-PCM, desde el 31 de marzo hasta el 12 de abril de 2020; Que, mediante Decreto 
Supremo N°064-2020-PCM de fecha 10.abr.2020, se prorroga el Estado de Emergencia 
Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y ampliado temporalmente 
mediante el Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, por el término de catorce (14) días 
calendario, a partir del 13 de abril de 2020 hasta el 26 de abril del 2020; Que, mediante 
Decreto Supremo N°075-2020-PCM de fecha 23.abr.2020, se prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020- PCM, ampliado 
temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM y N° 064-2020-PCM; por 
el término de catorce (14) días calendario, a partir del 27 de abril de 2020 hasta el 10 de 
mayo de 2020; Que, mediante Decreto Supremo N°083-2020-PCM de fecha 09.may.2020, se 
prorroga el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-
2020- PCM, ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 
064-2020-PCM y N° 075-2020-PCM, por el término de catorce (14) días calendario, a partir 
del lunes 11 de mayo de 2020 hasta el domingo 24 de mayo de 2020; Que, mediante Decreto 
Supremo N°094-2020-PCM de fecha 23.may.2020, se prorroga el Estado de Emergencia 
Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, ampliado temporalmente 
mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM y 
Nº 083-2020-PCM, a partir del lunes 25 de mayo de 2020 hasta el martes 30 de junio de 2020; 
Que, mediante Acta de Suspensión del Plazo de Ejecución con fecha 16 de marzo de 2020; se 
acuerda la suspensión del plazo de ejecución de la Obra del Proyecto de Inversión Pública: 
“Mejoramiento de los Servicios de Formación Deportiva en Aeróbicos, Ajedrez, Karate do y 
Tenis de Mesa de la Universidad Nacional Agraria La Molina, Distrito de La Molina - 
Provincia de Lima - Departamento de Lima” con Código Único N° 2436376; a partir del 16 de 
marzo de 2020 y de manera indefinida  hasta la culminación del estado de emergencia 
Nacional y aislamiento social obligatorio en consecuencia del brote del Covid-19 de acuerdo al 
Decreto de Urgencia N° 044-2020-PCM, de fecha 15 de marzo del 2020; Que, mediante Carta 
N° UEI / 346-2020 del 15 de abril del 2020, el Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones 
solicita a la Dirección General de Administración la aprobación de Suspensión del plazo de 
ejecución para la ejecución de la etapa N° 1 de la obra del Proyecto de Inversión Pública: 
“Mejoramiento de los Servicios de Formación Deportiva en Aeróbicos, Ajedrez, Karate do y 
Tenis de Mesa de la Universidad Nacional Agraria La Molina, Distrito de La Molina - 
Provincia de Lima - Departamento de Lima” con Código Único N° 2436376; a partir del 16 de 
marzo de 2020 y hasta la culminación del estado de emergencia Nacional y aislamiento social 
obligatorio de acuerdo al Decreto de Urgencia N° 044-2020-PCM; 
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Que, mediante Comunicación de la Dirección General de Administración de fecha 01 junio 
del 2020, se solicita la aprobación de la Ampliación de Plazo N° 01 para la ejecución de la 
etapa N°1 de la obra del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento de los Servicios de 
Formación Deportiva en Aeróbicos, Ajedrez, Karate do y Tenis de Mesa de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina, Distrito de La Molina - Provincia de Lima - Departamento de 
Lima” con Código Único N° 2436376, después de darle Conformidad; Que, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 314°, literal b) del Reglamento General de la UNALM y, estando 
a las atribuciones conferidas al señor rector, como titular del pliego; SE RESUELVE: 
ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR la Suspensión del plazo de ejecución de la etapa N°1 de la 
obra del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento de los Servicios de Formación 
Deportiva en Aeróbicos, Ajedrez, Karate do y Tenis de Mesa de la Universidad Nacional 
Agraria La Molina, Distrito de La Molina - Provincia de Lima - Departamento de Lima”, con 
Código Único N°2436376; a partir del 16 de marzo de 2020 y hasta la culminación del estado 
de emergencia Nacional y aislamiento social obligatorio de acuerdo al Decreto de Urgencia 
N° 044-2020-PCM y ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos  N°051-2020-
PCM, N°064-2020-PCM, N°075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM y Nº 094-2020-PCM. 
Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- Enrique Ricardo Flores Mariazza.- Rector.- 
Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez.- Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la 
Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con 
poner en su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL 
     C.C.: OCI,R,DIGA,OPL,PPTO.,UEI 


